
Reunión hípica por año a beneficio de la Caja de Pensiones y Retiros.!
para los Profesionales del Turf de La Plata

D'epartan1ento de llccÍón Social.
La Plata, 31 de enero de 1963,

Visto la necesida'tl de que la Intervención F'eder8.l resuelva la,
adopción de recursos legales que permitan la organizaci¡~'n anual de
carreras, cuyo beneficio esta¡ría destinado a la Caj a de Pensiones y'
Retiros para 10.5 Profesionales del Turf de La Plata, y

Considerando:
Que la progr~unaCiÓl1. de una reunión hípica por añQ a beneficio

de la Caj a de Pensiones y Retiros para los Profesionale.s del Turf
de La Plata, está contemplada en la reglamentación de la n1isma"
conlO uno de los recursos de mayor importancia para la integración
de capital que posibilita j en breve térn1ino, su funcionan1 ~entQ y ase-·
gure su solveneia;

Que son evidentes y loables los propósitos de prevención que
animan la creación de la referida C·aja, amparando a ~ quéllos q'ue.
por razones de enfermedad o edad quedaren incap~3.cltac:08 psra el
ejercIcio de la profesión del turf;

Que la realización de la reunión hípica que se soli2-ita no per-"
turba el normal desarrollo de la programación que efectúa la Di~~

reccÍón Provincial de Hipódromos ya que la n1islna 0,,:ti?J llamada. a
concretarse fuera del Plan anual que dicha reparL.'2:ón tIene tra·­
zado;

Que el .cu1Y.tplimiento de obras sociales con 10.3 fon:1C:3 Excedentes,
de los ga.stos de explotación del Hipódromo de La Flr~!~J;~ ha sido
objeto de preVIsión nluy ,especial en la Carta Ct:ogánica que regla el
desenvolvill1iento de la Dir~cción Provincial de HipódrOD1GS;

Que corresponde que dicho instrumento legal contelnple espe-­
cifícarnente los beneficios que, en' este aspect'J~ alc3.l1cen a los gre-­
111ios que con su trabajo posibilitan la rea!}ización del espectáculo
que h=-inda el HIpódromo, en este ,caso, los profE\'3Íonales del turf;

Que es necesa.rio, entonces; introducir n10dificaciones en su for-­
ma, ya que no es en su esencia, a la Carta/OTgánies~ de la Dirección,
Provincial de HipódrOlTIOS, a efectos de que el r)~:recto:rio de la nlisrna"
se halle facultado para organizar las reun~o:n es c~e carreras que
origina el p-:esente.

For eHo, el Interventor Federal en la prov=~L:<2 d:~; BUEnos ll-lres,.
en del Pacter Legislativo

DECRETA CON FUERZA DE Lry

ilrt. 19 l;.utarrzase a la Dirección Provin.ci[:~l

gRn'::zUl" una re~_:nión de earrera.s por año, fri:_~'~~!.
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-producido deducidos todos los gastos de explotación, será destinado
a ,engrosar los fondos de la Caja de Pensiones y Retiros para los
Profesionales del Turf de La Plata.

Art. 29 El presente decreto ley será 'refrendado por los señores
ministros. ,en Acuerdo General.

Art. 39 Dése cuenta oportunamente a la Honorable Legislatura.
Art. 49 Comuníquese, publíquese, dése al Registro y "Boletín

Oficial" y archívese.

LORE;N;~~D ]\¡IuN"AFÓ DA1~·CCII~.) ;fORGE LASCANO,

r<~És·:CC~1 SUiir~;cz; I(Ér-Jlx r·~-IE·\t~L\)

Hatificado por decreto nacional 7. 68D de 13 de setiernbre d.e 1963.

'<IBoletín Oficial" 17/10/1963.
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